
"Las Madviras swt argentinos"

D

NTVERSIDAD
NACIONAT
TUCUMÁN

\: 
.É

JUNTA ETECTORAL

UL

- -t/2- -

RES JE Ng 41 DEL L9IO4I2O22

VISTO: la impugnación interpuesta por la apoderada de la agrupactón estudiantil eRS dé la fucultad de

Médlcina, Sna. lñgrid LAURA VILLENA, D.U. Ne 19.002.784 rer¡bida el 13 dé abril de 2022 en sede dé la

Junta Electoral de la Universidad Nacional de Tucumán {UNT); y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el recurso interpuesto, expone las razones por las que impugna a las

agrupaciones 'Comité Estudiantil"¡ "La Favaloro", "Medicina a la lzquierda" y la "Célula - Golectivo

EstiJdlañtil ln.lependienté".

Que, en primer lugar, manifiesta que tanto la agrupación "Comité Estudiantil" mmo el frente

la "Céluia - Colectivo Estudiantii lndependiente" no presentaron el Acta constitutiva de ia agrupación

como tal y además tampoco cuentan con los avales necesar¡os.

Que, prosigue, la agrupación "la Favaloro" presentó lnsuf¡cientes avales estudiantiles no

llegando, por lo tanto, al mínimo rcqucrido y que también es posible observar adulteracion¿s en las

firmas de los avalistas.

Que, conforme al Acta Ne t2/2O22 de esta Junta Electoral, tanto la agrupación "Comité

Estudiantil" como el frente la "Célula - Colectivo Estudiantil lndependiente" no registran acreditación

alguna de sus apoderados.

Que con respecto a la agrupacién "La Favaloro", la misma se encuentra debidamente inscripta

éñ el l¡bro de ReBistró dé Agrupac¡ones Estudiantilés que obra én esta sede por lo que al presente está

acreditada.

Que, por último, no se hace mención al respecto de ias razones por las que impugna a la

agrupación "Medieina a la lzquierda".

Que, por todo lo expue§to anteriórmenté, corespondé no hácer lugar a la lmpugnaclón á la

agrupación "La Favaloro" y, con respecto a las demás agrupaciones, declarar abstracta la cuestión.

Por ello, en ejercicio de la competencia que nos otorga el art. 68 de la Resol. ó059/99,
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l.A JUNTA ELECTORAL DE I.A UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE:

Art. 19) NO HACER LUGAR a la impugnación interpuesta contra la agrupación "La Favaloro" por

cuánto cumple eóñ tódos loS iéqui§itoS régláméñtárió§ páiá partiCipár.

Art. zel DECLARAR abstracta la impugnación contra las demás agrupaciones por lo expuesto

anteriormente.

Art. 3p) NOT|FíQUESE y hágase saber.
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